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Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1929
Vista la solicitud que el 26 de mayo 

d*l afio en cursoeievóal Poder Ejecu
tivo el Liado. don Rubén R. Barriente*, 
«smo representante de «Mine. Caroline 
íS m ^Mb Eüsabeth Malley. vieda de ffide* 
■> rd Martell, por el usufructo-d *- sus 
fábricas de aguardientes y licores M M. 
J «n Baptiste Edouard Paul Ti riño; 
Edouard Jean JosephTirmo; Mané Man 
ríce Nfiel Tirino, por la nuda propiedad 
de la* mismas», domiciliados todos en 
CogfLac, Charente, Renúhlica d*» Fran- 
c» • <*n que pide el registro y d»nó*ito 
de ta marca inscrita en dicha andón el 
81 de marso de 1021. bajo el NO 6 848, 
como sucesores de Constantino Jean 
Edouard Martell, consistente en ana eti
queta rectangular en papel blanco sati 
pedo, impreso en^oe colorea asnl y  pla
ta. A  la cabéis "ele esta «tíquets .está 
figurado un escodo que lleva tres marti
lles y cobre el cual está parado un pája 
ro; arriba se encuentra una cinta asol 
que lleva reservado eo blanco nos.leyen
da «Very Old-Pale-Trade-Mark on Gap- 
anlea A  Oasee». Abajo del escodo arri
ba descrito aparecen dos espacios de 
fondo asol, sobre loa cuales se leen re* 
servados en blanco las inscripciones «J
4  F. Martell, Cogfiac». Razón comer
cial y  dirección del depositante; dibujos 
y  ornamentos de fantasía llenan el resto 
de la etiqueta que va rodeada de una ea 
pesa líoea plateada. La base de la eti
queta está además ocupada por una ban 
da limitada de la misma, por una línea 
plateada donde figuran menciones reía 
tivae al origen y a las cualidades del 
producto, lo enlamo que a la firma autó 
grafa Martell 4  Cíe , que dice: «Le  Cog 
fiac Martell est le produit naturel des 
vius récolté* et distillé* daña la région 
de Oogfiac tulle qu’ elle est délimitée par
le décrete do 1er. Mai 1909 Marteil & 
CO*. La etiqueta ae hace de todas di- 
menaiones y se coloca sobre el cuerpo de 
las botella» que contienen loa produc
tos. La marca de fábrica mencionada

la nsa su representada para distinguir 
taa.affuardieates de las fabricaciones y 
comercio de los depositantes.

Publicado el aviso respectivo en el 
periódico oficial La-Gaceta, conforme lo 
dispone el artículo 10 4o la Ley de Mar 
cas de Fábrica; oído oí parecer favorable 
del Fiscal General-de Hacienda; y 
1 Considerando: que con la solicitud de 
referencia «e  han acompañado en debida 
forma los documentos y constancia de 
haberse enterad i en !& Caja Naoional la 
suma de cincuenta pesos plata, por itn 
•puesto de registro, conforme lo dispo 
nenlos artículos 69 y 14; respectivamen 
te, ds la ley antes citada; por tanto, el 
Presidente de la República

a c u e r d a :

Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de tercero y bajo la exclusiva responso 
bilidad del peticionario, que la «Mme 
Caroline Estalle Glisabeth Mallet, viada 
de Edouard Martell» por el usufructo de 
ana fábrica* l * * 4 de aguardientes-y licores 
M M. Jean Bautista Edouard Pa*i Tt* 
vino: Edouard Jean Joseph Tirano; Ma
ris Maerine Nó*»l Pirino, por la nada 
propiedad de las mismas», después de 
haberse llenado ios. requisitos de-ley, 
ae ha reservado sos derecho* de prepie 
tana, durante dies silos, de le maree- de 
fábrica de que se ha beoho refereocia; 
debiendo hacerse la inscripción- corres
pondiente en el Libro de Registro de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Inven
ción que se II ava en la 8ecreUría de 
Fomento, y  devolverse no ejemplar de 
loe presentados da la marea con constan 
cía de ser idéntico a toa qoe te bao de 
positado en virtud de este acuerdo.—C o 
mnnfqnese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en él Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1922 
El Presidente de la República 

a c u e r d a : "
Autorisar la erogación de la suma de 

($ 200-00) doscieotoa pesos plata» que la 
Tesorería General de Caminos invertirá 
en la comora de una máquina de escribir 
marca Oliver NO 10, que ae necesita para 
servicio de aquellao^cina- Comuníqueae.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obrae Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1928. 
El Presidente de la República ' 1 *

a c u e r d a :
10—Que loa sueldos escalados a loe 

miembros de la nueva Comisión Inter* 
ventora del Ferrocarril Nacional en é l 
NO 3Q del acuerdo 1.622, de 16 deoctabs» 
recién pasado, se imputen a le Pafitid» 
lú, Capitulo V il, del Departamento fie 
Fomento, Obras Públicas y  Agriettitar*.
- 29 —Requiérase al Tribute) Superior 
de Cuentas pera que fasone estatuóse 
bajóla responsabilidad « id  Etodá»Eje
cutivo, de conformidad son eá ¡N9 6^-ar* 
tfeulo 14, de la ley de dicho.Tribu asir y

89—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en suspró- 
zimas sesiones.-Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obrar Públicas y Agrícul» 
uira, por le ley, u* \

Leonardo Lope.

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1929»
E1 frresfóéntó de la  Bepúblfca ’ 

ACUERDA:
19—Que el gasto de ($ 76.00) setenta j  

cinco pesos pista a qne< se re fiare #1 
acuerdo número 4.664» fie 27 fiéioetabró 
recién pasado, se imputa a la Partida 
1.888, Capítulo. JII» Departaweu^fie 
Fomento, Obras Públicas y  AgúcuSuca» 
del Presupuesto General.

2V—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuenta» para que ráseos esta arde* 
baje la responsabilidad fiel Poder. Ejecu
tivo, fie conformidad con el N9 .6. sitíen
lo 14, de lis ley de dicho Tribunal; y

89—Que con el presento acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en ana pró- 
zimas sesiones.-'“CoEsooíqoase. -

L ó p e z  O .

El Secretario de Estado en el Despedí»
de Fomento, Obrae Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Que el gasto de ($ 38.00) treinta y 

ocho pesos plata, que entre otros aparece 
en el acuerdo número 1 600. de 8 del mes 
corriente, se impute a la Partida 1 888, 
Ramo de Telégrafos, Capítulo III, 'De
partamento de Fomento, Obra? Públicas 
S Agricultura, del Presupuesto General.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad coa
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•1 artículo 14, NO 6, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajóla res 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
£¡( Secretario de Estado en el Despa* 

óbo de Fomento, Obras Públicas y  Agri* 
«altara, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1922. 
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que la soma de ($ 16.50) diez y 

seis pesos cincuenta centavos oUta, que 
aparece entreoirás en e) acuerdo número 
1.601, de 8 dei mes corriente, se impute a 
la Partida 1888, Ramo de Telégrafos, 
Capítulo 111, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y  Agricultura, del Pre- 
supuesto vigente.

2t—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad con 
el articulo 14, NO 6, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res* 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

89—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones,—-Comuniqúese.

L ó p e z  G,

30 — Que cou el presente acuerdo se dé 
cuenta ,r al Congreso-* Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.' ,

L ópez G.
E) Secretario He Estado en el Despacho 

de Fomento Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19 -Que el gasto de ($ 50.00) cincuenta 

pesos plata, a qpe se refiere el acuerdo, 
número 1.607. de 9 del m°s comento. Re 
impute a la Partida 1.388, CaoítuloIII, 
Ramo de Fomento, Obras Púb'icas y 
Agricultura, del Presupuesto vigente.

29—Requiérese al Tribunal Superior 
de Cuentas para que. de conformidad 
con el artículo 14, NO 6, de la ley de 
dicho Tribunal, razón* esta ordeo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39- Que con el presente acuerdo se dé 
cueuta al Congreso Naciooa! eu sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento. Obras Públicas y  A gri
cultura, por la ley,

Leonardo Lope.

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Fopento, Obras.Públicas y Agri* 
Oaltura, .por la ley,

Leonardo Lope.

Tegtfcigalpa, 39 de noviembre de 1922.
Teniendo que ocupar otro puesto de 

la Administración Pública don Antonio 
Guzmán M., actual Administrador de 
Correos de Comayagua, el Presidente de 
la República

ACUERDA:
Nombrar para que lo sustituya en él 

expresado cargo a don Migue) Alfonse 
Jiménez, quien devengará el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cuitara, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1922.
Habiéndose ausentado indefinidamente 

de la ciudad de La Esperanza los afilo
res, Licdo. don J. Roque López, Coroné 
don 8aÍomón Sorto Z. y don Rubén P i
neda P.. quienes desempeñaban los car
gos de Presidente, Tesorero y Secretario, 
respectivamente, de la Junta de Agaas y 
Luz de aquella población, el Presidente 
de la República

ACUERDA:

Bl Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri 
cultura, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19- Que la suma de ($ 18.09) diez j  

ocho pesos plata, quéaparece entre otras 
en el acuerdo N° 1 602 de 8 del mes co
rriente, se impute a U Partida 1.388. 
Capítulo I II ,  Ramo de Fomento, Obras 
PúMicas y Agricultura del Presnpuesto 
vigente.

2lfc-Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad con 
el articulo 14, N9 9. de la ley de dicho 
Tribunal, razono esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acaerdo se dé 
euenta al Coogreso Nacional en sas pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucigalpa. 29 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19— Que el gasto de ($ 54.50) cincuen- 

ta‘"y  cuatro fpesos ciocueota centavos 
plata, que apart-e*" ♦Mitre otros en el 
acnerdo N9 1.603. d‘> 8 leí mas corriente, 
se imputa a J.-i Partida 1 388, Caoítulo 
III, Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura.'do i'Preso puesto vigente.

2o —Requiérase a! Tribunal Superior 
de Cuentas pa-a qoe.de conformidad con 
el artículo 14, N9 6, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que la suma d e (f 98 00) noventa y 

ocho pesos plata de exceso autorizada en 
acuerdo NO 1.597. de 8 dei mas corriente, 
se impute a la Partida 4* Capítulo V, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto vigente.

29 - Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14. número 6. de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30—Que con el presente acuerdo sedé 
coenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comunfqae«e.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Que la suma de ($ 247 St) doscien* 

tos cuarenta y siete pesos treinta y dos 
centavos plata, de exceso que aparece en 
la autorización hecha por acuerdo núme 
ro 1.605. de 8 del mes corriente, se impu
te a la Partida 4*, Capítulo V il, ivamo 
de Fomento. Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto vigente.

29—Requiérase a! Tribunal Superior 
de Cuentas para qu*. de conformidad con 
el artículo 14, número 6. de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

Nombrar para el desempeflo de los 
cargos arriba expresados, por su orden, 
a Ies seflores licenciado don Francisca 
Nolasco, don Vicente Osorio C. y  don 
Santiago Manzanares h.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públ icas y Agricul- 
tur», por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucigalpa,'29 de noviembre de 1929. 
El Presidente de la República 

acubrda :
19 - Conceder a don Marcos O. Pinedá, - 

telegrafista ayudante de la oficina d « 
Amapala, un mes de licencia con goco 
de sueldo que ha solicitado para atender 
a la curación de una enfermedad de qué . 
adolece. Impútese el gasto de ($ 60.00) 
sesenta pesos plata, que ocasiona esté 
acuerdo, a la Partida 1.388, Ramo de Té* 
légralos, Capítulo III, Departamento dé 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura* • 
del Presupuesto vigente.

2o—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que. de conformidad 
con el artículo 14, NO 60. de la ley dé 
dicho Tribuna), razone esta orden bajó 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo; f

30 -  Que con el presente acuerdo se dó 
cuenta al Congreso Nacional en sus préj* 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p b z  G.

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i 
cultura, por la ley,

Leonardo Lope. X

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 19S2¡,
Con vista de la renuncia que don Emir 

lio López Pineda ha presentado de az* 
cribiente de la Secretaría de Fomen 
Obras Públicas y Agricultura, el Pr 
dente de la República
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ACUERDA:
Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por ana servicios; y nombrar para que lo 
sustituya a dolía Aída de Vela. -Comu
niqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar a la señorita María Díaz Me

dina escribiente de la Secretaría de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
con el sueldo de ($ 40.00) cuarenta pesos 
plata mensuales, en sustitución de don 
José Milla G., que renunció de dicho 
«tip leo y a quien se le dan las gracias 
por sus servicios.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
<ie Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1925. 
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que 1« Administración de Aduana de 

Tela entregue al Administrador de Co
rreos de dicho lugar suma de ($ 25.30) 
veinticinco pesos plata, para que oompre 
«na mesa con su correspondiente carpe
ta y una baranda para servicio de aque
lla oficina postal; haciéndose la imputa
ción del gasto a la Partida 526, Ramo de 
Correos, Capítulo II, Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultu
ra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

L ópez G.
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura, por la ley,

Leonaido Lope.

Tegucigalpa, l f  de diciembre de 1922. 
E l Presidente de la República

a c u e r d a :
13—Que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público gire por medio de la 
oficina fiscal, casa bancaria o comer* 
cial que tenga a bien, la suma de .. .. 
<$9 9U 78) sí U u ii noví’ci ntos catorce 
dólares setenta y tvw cenUvos oro, a la 
orden del Director Genera! de Correos 
de Washington, por saldo que ha resul
tado a lavor de aquella Administración 
en la cuanta de giros postales cambia 
dos con B^ndoras. durante el tercer tri
mestre del presente afio civil. Impútese 
«I gasto a la Partida 527, Ramo de Co
rreos, Capítulo II, Departamento de Fo 
mentó. Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto G -doimí.

23 —Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad con 
«1 artículo 14, N0 60. d*. la ley de dicho 
Tribunal, razone e*ta orden bajo la res 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

3b—Que coo el presante acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sos 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.

0  Secretario de Estado en el Despacho
de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
tara, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucigalpa, 1? de diciembre de 1922. 
Con vista d«l informe de esta fecha, 

del. Director de la Escuela de Artes y 
Oficios, desfavorable a los becarios Da
niel Alfaro, Antonio Quirós y  Trinidad 
Castro, el Presidente de la Repúbliea 

a c u e r d a :
Cancelar la beca de que ha disfrutado 

cada uno de los expresados alumnos,— 
Comuniqúese.

L ó pe x  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agríeul* 
tura, por la ley,

Leonetrd* Lope.

Tegucigalpa, l 1? de diciembre de 1929. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
l t —Au torizar la erogación de la suma 

de {$ 39.00) treinta y ocho pesos plata, 
que la Administración de Rentas del de
partamento de Olsncho entregará, así:
Al primer telegrafista de Juticalpa, pa

ra comora de cuatro silletas.$ 28.00 
Al telegrafista de San Francia 

co de La Paz, para compra 
dé dos taburetes................  10.06

Tota l...........  . .% 88.00; y
2#—Que la imputación se haga a la 

Partida 1.384, Ramo de Telégrafos, Ca
pitulo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Fomento. Obras Públicas y Agrien 1 
tura, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucigalpa, 1? de diciembre de 1922. 
El Presidente de \a República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Aduana 

de Amapala se pague al señor Rosa Co 
rrales la suma de ($ 200 00) doscientos 
pesos plata, por acarreo y colocación de 
doscientos postes para las líneas tele
gráficas pntre Puerto Soto y Nacaome. 
Impútese el gasto a la Partida 1 3s9, 
Ramo de T  >s, Capítulo III. De
partamento á-> Fomento, Obras Públi
cas y Agri íal’ ura. del Presupuesto Ge 
ñera). —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Leonardo Lope

A V I S O S

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Onras Públicas y Agri 
cultura hace saner: que en esta fecha se ha 
admitido ia solicitud que dice: i$e solícita una 

, concesión.—S. P E.—Rafa* I López Padiiia, 
roa/or le  edad, casado, ingeniero j veo o 
San Pe 1ro Sula, departamento de Cortés, ame 
Vos, respetuosamente, expoue: Que teniendo 
el propósito de establecer una fabrica de agua* 
gaseosas, una de hielo, una de cerveza y una

o vmriaefábrfeas de frutas y legumbres secta, 
disecadas, %te., y «  sea en el departamento de 
Cortés, el de AtJántida o el de Tero, coa ma
quinaria moderna y de conformidad conloe 
adelantos que han alom ado estas industrias 
en los Estados Unidos de América, y do du
dando que ei Gobierno está animado de lós 
mejores prepósitos para fomentar el desarrolle 
de empresas industriales, que, sia duda algu
na, contribuirán al progreso del país, pides 
que se le otorguen algunas franquicias para él 
establecimiento de estas fábrloas en la forma 
siguiente:

Artículo 1̂ —Conceder a don Rafael López 
Padilla, por una sola vez, la {«traducción libra 
de derechos de importación y de todo Impues
to dscal y municipal, establecido o que eo la 
sucesivo se establezca, inclusive el gravamen 
de peaje, de la maquinaria que se necesita para 
la instalación de una fábrica de aguas gaseosas 
en cualquier lugar de los departamentos da 
Atlántida, Toro y Corté9, y por el término de 
veinticinco a Boa contados desde l»  fecha en 
que el Congreso Nacional apruebe esta conce
sión, de todos los aparatos, enseres y sustancias 
químicas que sean indispensables, tanto para 
su instalación como para su sostenimiento, ¡o 
mismo que para el envase y empaque de sus 
productos.

Artículo 2P—Concederle el derecho de esta
blecer una fábrica de hielo en cualquier lugar 
de los departamentos de Atlántida, Toro e 
Corté3. y con ese objeto, el derecho de Intro
ducir, libre de todo impuesto fiscal y muñid 
al, establecido o que en lo sucesivo se esta 
lezca, inclusive el gravamen de peaje, y por 

el término de 25 aCos, la maquinaria, útiles, 
aparatos e ingredientes para la fabricación del 
hielo.

Artículo 3V—Autorizarlo paTa que, por «  
término de 25 años, que se contarán desde la 
fecha en que el Congreso Nacional apruebe es
te acuerdo, establezca en el departamento de 
Atlántida o en los de Toro o Cortés, una fá
brica de cerveza, conforme a las siguientes ba
ses:

&) El señor López Padilla establecerá la fá
brica de cerveza dentro de tres afios, contados 
desde la fecha en que el Congreso Nacional 
apruebe este acuerdo, empleando en Stt elabo
ración materiales de superior calidad.

bl El Gobierno permite ai señor López Pa
dilla la introducción llore de derechos e Im
puestos fiscales, inclusive el gravamen de pea
je, por una sola vez, de la maquinarla que ne
cesite para instalar la fábrica, y por todo el 
tiempo de la concesión, de los demás materia
les e Ingredientes indispensables par* su sos
tenimiento, cales como sifones, botellas, cor
chos, etiquetas- repuestos, etc.

c) E l Concesionario garantizará el cumpli
miento de sus obligaciones contraídas en e*te 
artículo con el deposito de 9 l  000.00 m*l pesos 
plata en la Caja Nacional uu mes después do 
aprobada esta concesión por el Congreso Na
cional, depósito que se devolverá al encontrar
se funcionando la fabrica y venciendo sus pro 
ductos.

Artículo 4̂ —El Conce-icnario tendrá dere
cho de introducir al país, libre de toda ciase de 
imouestos fiscales y municipales, establecido* 
y por establecer, inclusive el gravamen de pea 
je, por 25 años, toda la maquinaria, herr.imi n 
tas, útiles y accesorios para establecer en los 
departamentos de Atlántida, Yoro y wrtés, 
una o varias fábricas de frutas y legumbres se 
cas, disecadas, cristalizadas eo almíbar, en ja - 
lea o en cualquiera otra forma de conservación,, 
para la venta en el país o  la exportación en 
latas, cajas de madera o cualquiera otro enva
se apropiado; las maderas, zinc, alambre tejido 
para fonos y demás m-tteríalesde construcción 
para los edificios, almacenes y oficinas que re
quiera la empresa. También tendrá derecho 
a introducir durante el tiempo indicado para 
(a fábrica o fábricas que establezca la madera 
labrada para empaques desarmada o en cajas 
o cajones, envases de h qalaca, de vidrio o de 
cualquiera otra clase, láminas metálicas, úti
les y enseres necesarios para f bricarlos; erj- 
uetas para seña'ar ln ; rodarlos de plomo 
e otras clases, y cualquiera otra tela para cu

brir los productos y les envases o cajas. Tam
bién tendrá la ezportaci 'm libre de todo -i- re
cito fiscal o municipal de ios productos de sus 
fábricas por igual término.

b) El Concesionario se obliga a Instalar por 
lo meuoa una fábrica a más tardar dentro i «  
tres afios, contados desde la fecha en que t i  
Congreso Nacional apruebe este acuerdo. Los
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artículos que fabrique •) Goneestooarie «a  vlr 
■qndáe «ate u tíeo io  n tcrta  r im a n  y Ulm i 
<4e M t ^ u e  4 » l a m « t a i  «  etftoetóa y de
«IfilUeMB, ja M QNl|UB IOAr)0IMBbrtl«
«mmieetee, gravámenes, tasas servicios, cen- 
trlboeSooes o de cualquiera otra a to tn . B  
espital que se Invierta y loe artículos quero 
fabriquen no serán objeto de impuestos eepe 
tóeles, pero pegarán las contribuciones do. ca
rácter general eotealmente establecidas.
‘•fi) KH5oBtrftista pty}rá intredocfr para sus 
empresas materiales y maquinaria para cons
truir y mantener vías férreas j  tranvías, usar 
7 aprevechar caldas de aguas nacionales o de 
•su propiedad, eonsiruir presas, viaductos y 
•puentee.-pe*» encaso de tratarse deriosnave 
gables solamente si lo baos sin perjuicio de la 
navegación.

Artículo 5*—Los empleados y operarios que 
tengan las empresas a sos servicio, estarán 
exenten de cargos concejiles y del servicio mi- 
Utar obligatorio. Sn tiempo de guerra sólo 
«Sitarán exentas de este último servicio los que 
sean,absolutamente necesarios para el funelo- 
naml' nto da las empresas.
... Articulo 69—Beto concesión surtirá sus efec 
tos con los herederos y causahabientes del Con- 
cesionario, quienes podrán traspasarla, con la 
previa aprobación del Gobierno, a personase 

'Compañías nacionales o extranjeras; pero en 
ningún *3X80 a gobiernos o corporaciones de 
áeceeko público extranjero.

Articulo 1*—-La presente concesión caducará 
de h¿*ho, sjn necesidad de declararlo expresa- 
meato, por «ualquleto de las caucas siguientes: 
v a) -Por no establecer dentro de los términos 
sefiatadosAD cede uno de loa cuatro primeree 
artículos de «ate contrato, contados desde la 
fecha en que el Congreso Nacional lo apruebe, 
sol lo menos nea fábrica de las quese propene. 
« s  entendido que en este caso sólo caducará en 
enante al articulo o artículos en que dejare de 
-cumplirse aquella obligación, quedando vigen
te ea cuanto a los demás.
1 b) Fot traficar directa y especialmente con 
los efectos importador libre de derechos: y 
*c)r Por traspasar la'presente oonoeslón a 

cualquiera persona o compañía sin la aproba
ción del Gobierno. Batas son, pues, las bases 
de concesión que os soliolto, con las franqui
cias necesarias para su establecimiento;?, con
fiado, como indico antes, que el Gobierno debe 
estar en el mejor propósito de fomentar ol de
sarrollo de empresas de esta Índole, empresas 
-que tienden mi progrese del país, oa pide que, 
previos loe trámites legales, le concedáis la con
cesión de referencia, con las franquicias apun
tad aa—Ttgiicigalpa, 13 de dioiembre de 1922. 
*-£ . Lópes Padilla». -Lo que se pone en oóno- 
eimiento dél páblieo pava loe efeetoe de ley.— 
Tbgucigalpa, 14 de diciembre de 1922.

X á M U t Lañes.
_____________________ <•’ ......

Bi infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Tomento, Obras Públicas y Agrtcultu- 
se, hace robar: que eo esta'fechase ha admitido 
le solicitad que dios: ''Patente de Invención — 
8. P. B.—Yo, Tícente Alfredo Artxa, mayor 
•dee#d, soltero, farmacéutico y de este vecin
dario, vengo a pediros, apoyad o en el N* I I I  de 
la Ley dePatentes de Invendón, me concedáis 
paterna p6r uo periodo de quince afios, pera 
mi invento que denomino: “ Un nuevo proce
dimiento para la desecación -de sustancias tí* 
quides’’, deloual o» aoompafiouna descripción 
por duplicado, le mismo1 que del aparato que 
Sirve paro obtener el resultado descrito. Os 
•aplioeqne, de eonformidad eon’ to dispuesto 
en loe artlcuíoel*, 1*, 4* y 18 de la mencionada 
ley, me concedáis la patente que solicito, la 
eual pido se extienda a favor de la Tela Rail- 
roed Oompany. en virtud de arreglos hechos 
son ella para la explotación del Invento, perso
na jurídica que es la obligada a pagar al Go 
Memo loe derechos e Impuestos correspondan 
tes. .'-i.fiero mi >oder para la terminación de 
este negocio, con facultad de sustituir, al aboga- 

io< José María Casco, de este domicilio — 
Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1922— Tícente

Alfredo Arica". Lo que se pone sn roooeimlen- 
toda! pdbft«■» p a *o ro ¿d ro to y< * »W *d n c i-  
gaipa.Ademosrorobrvi de 1922 
9 Ma ic ia l  Láaoe.

Gómale Boquín, Registrador de la Propiedad 
de este depsrtemento, hace saber: que Atens
elo Ortege^meyor de edad, casado, sastre y de 
este veelndnrtoi ptaeedta bo* a larmueve de 
bt mañana,' persea inscripción en « t e  Regle- 
tro, iaptlmers copiare una eecrltoia pública 
autorlttida en esta «dudad el veintiséis de agos
to del corriente afiov -por el notario público 
abogado don Nicolás C. Carranza, eplacusl 
consta la venta que la sefiorlta Rosa Ortega, 
con poder general de su hermano, el presbítero 
don,Antonio Ortega, hace a favor de Atanaslo 
Ortega, de una porción de terreno conocido 
con el tambre de «E l Paralasis, al Poniente 
de esta ciudad, constante dé tres manzanas y 
media, cercado de alambre espigado y mótate; 
lladftado atí: pdT'Sl Norte, propiedad de los he
rederos de Manuel Salinas; por el Sur, con tra
bajo-de-dotó'María V. Hernández; por «i Orien
te, con el río Chiquito: y por el Poniente, con 
el mismo trabajo de V. Hernández. La venta 
fué hecha por la suma de trescientos pesoe 
plata; y no hablando antecedente inscrito se 
hace saber al páblleo su pretendida inscripción, 
para Ida efeetor del artículo 2.322 delCódígo 
Civil.—Comayagúa, W de octubre dé 1922.

* Gemino Boquíi*.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del "departamento de Cepán, hace 
saber: que don Antonio Milla D., vecino del 
pueblo de San Antonio de Copio, ha presenta
do a esta oficina, hoy a las dos de la-tarde, para 
au inscripción en favor de don J. EulSllo Már
quez, la primera copla de una escritura públlea 
autorizada en el citado pueblo de Sea Antonio, 
con fecha dos del mee de marro áitímo por*el 
Juez de Pac de aquel lugar, don Gregorio Du- 
bóo, de la qne consta: que dolía Tránsito Chin
chilla, vende al expresado señor Márquez, por 
el precio de ciento cincuenta pesos plata, un 
lote de terreno como de veinte manzanea de 
extensión superficial, cultivadas ocho manzanas 
de zacate artificial, una de plátanos y el resto 
inculto; todo cercado de siembre y mótate, 
situado en los «Candeleras», jurisdicción de) 
referido pueblo de San Antonio, con los linde
ros slgu’entes: al Norte,- prop’eiad i ’  G >:? 
&  pinosa e Ignacio Melgar; al Sur, río de por 
medio y propiedad del comprador; al Este, rio 
Ttéte y propiedad de don Pedro Gálvez, antee 
de don Juan Francisco Jordán; y ai Oeste, oon 
propiedad de Salvador Chioohilla. No baldea
do antecedente inseríto acerca del inmueble, 
ee pone en conocimiento del público pera loe 
efectos del articulo 2.322 rte* Código Ovil -  
Santa Rosa. 9 de mayo de 1922 
9 Arturo Phíuda Anua

£1 infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha 
se ha presentada don Juan Lera, pidiendo rec
tificación de los linderos del denuncio que, oon 
fecha 27 de noviembre anterior, hizo del terre- 
do nacional baldío al que dió por nombre «El 
Resto», sito en el Valle de Olomán, jurisdic
ción de «El Negrito», los cuales quedan deter
minados así: al Norte, terreno Ohaiguapa, de 
la mortual del Gral. Bográn; al Sor, terreno 
«Honduras», de la mortual de David Nolasco; al 
Este, terreno «Jicarito», de) Lie. Luis Melara; 
y al Oeste, terreno El Dlezmero. de la mortual 
del Gral. Bográn. Lo que se pone en cor ocl 
miento del público para los fines legales -Toro, 
22 de diciembre de 1922.
2—ó Gregorio dk Lnów.

ESI l&freacrite, Administrador de Rentas d#  
deprortamesto, haeaaetaerrque el día óe ay*,.

fiar den Juan L u »; mayor de. edad, oare» 
4o 9  de este vecindario, sebe presentido de
nunciado como nacional-baldío im terreno rom* 
purostao, poro más o menos, de quinientas hee- 
l pirren propio para la agricultura, y situado ero 
jnrftrodioeión de El Negrito, al cual dá el noto» 
t m  d e  «E l Reato», emita limites ton: al Hortro 
terxtonoúe Chatguapa, de la mortual dePGeta» 
ral Sográu, camino rea) de por medió; al 3 *v  
terrronovEl J1 torito», del Lledo. Luis Melar» y 
río Ooyamapa; al Esto, ejidos de El Negrita; 
y m i Oeste, el torre de El Caliche y terrea» 
«Honduras», de la mortual de David Nolasto. 
L o  que se pone eo conocimiento del públiOTO 
parro loe efectos legales.-Toro, 28 de noviem
bre d e  1922.
7—1 2  Grmorio dk LnéH.

K1 Infrascrito, Administrador de Rentos de 
este departamento, al público hace saber: qne 
el veinticuatro de noviembre del presento aS» 
se t ía  presentado a seta Administración- de 
R en tas  el abogado don Luis Melara, vecino de 
P u erto  Cortés, denunciando un lote de torrea» 
■aclonal llamado «El Juncal o Babilonia», alto 
* i  Jurisdicción de San Prendeos de Tejo», de 
este departamento, constante romo de coate» 
dentaos hectáreas, propio para la ganadería» 
lim itado así: al Norte, con terreno de loe ero 
ñores Carrasco; al Sur, con el terreno llamad» 
El O jo  de Agua y otro de) doctor don Franelas» 
Bográn; el Este, con terrenos de la aldea <fe 
Y o joa ; y al Oeste, con terreno tjidsl de Sid  
F rancisco de Tojos. Se hace esto publicación 
para loe fines de ley*—San Pedro Sala, 24 da 
noviembre de 1922.
5—10 J. Leopoldo Aguilas O.

R1 infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, al público hace -saber: qne 
el veinticuatro de noviembre del presente .a l» 
ee tas presentado a seto Administración de 
Rentas el abogado don Lula Melare,-vecino de 
Puerto Cortés denunciando un lote de terreno 
nacional llamado «Caña veralee o Guayabo», 
constante como de doscientas hectáreas de ex
tensión, propio para la ganadería, situado ero 
jurisdicción de Santa Cruz de Tojo», eó esto 
departamento, limitado así: al Norte, ron te
rrenos ejidales de San Francisco de Tojo»; al 
Sur, con terrenos de don José P. Juan y ejido» 
de Santa Cruz de Tojos; al Este, cea tom bo» 
llamados El Carrito y Tapi quitares; >y al Oeste, 
eon ejidos del pueblo de San Francisca de To
jos y  terreno denunciado po* doo Constantino 
Paz. Se hace esto publicación para loa fine» 
de ley.—San Pedro Sula, 24 de noviembre <d» 
1928.
5—10 J. Lkopoldo Aquilas O.

B) infrascrito, Secretario del Juzgado 1* d »  
Letras de lo Civil de este departamento, liare 
saber: que en sentencia dictada por eate Juzga
do, con fecha de boy, a» concede a Gilberto 
Díaz del Valle la posesión efectiva de la heren
cia testada de su madre legítima doña Dolerse.’ 
Solí» viuda de Dial del Valle.—Tegucigalpa,. 
3o de diciembre de 1922.

F . H u m b b &t o  Gó m h .

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de los intere

sados. qne La Oaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin qne antea haya mdro 
enterado sn correanondiente valor.

Tip Nacional, — Avenida Oerroatoe
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